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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba Estructura de la Carrera Académica de  
       SECRETARÍA GENERAL  la Universidad de La Frontera. 
              DECRETACIÓN   ----------------------------------------------------------------------- 
       

TEMUCO, 18 de enero de 2024 
 
      RESOLUCIÓN EXENTA 0342/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera. 

 Decreto TRA N°05 de 2020, que aprueba nombramiento de Vicerrector Académico de la 
Universidad de La Frontera. 

 Resolución Exenta N°2119 de 2018, que establece orden de subrogancia a funcionarios 
superiores, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 

1. Que la Universidad de La Frontera, en su rol 
de universidad estatal y en consonancia con su definición de su Misión, en especial ser una 
institución de Educación Superior “... pública, estatal, laica, pluralista, inclusiva y autónoma 
inserta en la región de La Araucanía, que resguarda y pone en valor el patrimonio cultural y el 
desarrollo humano y sustentable…”, se autoimpone hitos de mejora para responder a las 
exigencias de la sociedad actual tanto regional, nacional como internacional. 

 
2. Que la Universidad de La Frontera llevó a 

cabo un proceso para adecuar su estatuto a la ley 21.094, para lo que designó un claustro 
triestamental. Ese proceso resultó en el documento titulado “Propuesta Articulado Adecuación 
Estatuto de la Universidad de La Frontera, versión de 8 de septiembre de 2022” y culminará en 
un nuevo estatuto que deberá dictarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo primero 
transitorio de la ley 21.094. Estos cambios hacen pertinente que la Universidad de La Frontera 
actualice su actual carrera académica (Res. Ex. 1686/2011 sobre ordenanza de carrera 
académica) a la nueva normativa. 

 
3. Que la Universidad de La Frontera es una 

Universidad compleja, acreditada por 6 años (2018-2024) en todas las áreas: Gestión 
Institucional, Docencia de Pregrado, Investigación, Docencia de Postgrado y Vinculación con el 
Medio.  En su informe de acreditación de la Universidad de La Frontera, la Comisión Nacional de 
Acreditación (CNA) destacó “una serie de políticas implementadas a nivel institucional” y “una 
cuidadosa planificación de los recursos académicos” relacionadas con “la priorización de la 
contratación de académicos con postgrado (preferentemente doctores)”. También destacó que 
la “carrera académica está orientada por un sistema de jerarquización” que “se rige por la 
Ordenanza de Carrera Académica, y contempla las categorías de titular, asociado, asistente e 
instructor”.  La CNA observó que “un tema que la Institución debe revisar dice relación con la 
redistribución de su cuerpo académico según género, puesto que, si bien el 37% de los 
académicos son mujeres, dicha cifra disminuye a 10% si se observa la más alta jerarquía de la 
carrera académica”.  

 
4. Que la primera finalidad de esta propuesta es 

contribuir a que la Universidad de La Frontera cumpla las funciones de docencia, investigación, 
extensión y vinculación con el medio (art. 1 de la ley 21.094), a lo que se agrega la gestión. 

 
5. Que la segunda finalidad de esta propuesta 

es valorar de manera armónica todas las dimensiones de las actividades académicas. En ese 
espíritu incluye una carrera docente/clínica que hasta ahora no ha sido contemplada en la 
reglamentación y que se desarrollará de manera compatible con el carácter complejo de la 
Universidad de La Frontera. 
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De la Ley 21.091 sobre Educación Superior 
 

6. Que la ley 21.091 en su Artículo 2 f).- Libertad 
académica. La educación superior debe sustentarse en el respeto y la libertad académica, que 
incluye la libre expresión de opiniones, ideas e información; así como también en la libertad de 
cátedra, estudio, creación e investigación para los miembros de las comunidades académicas y 
docentes, sin discriminación arbitraria, dentro del marco establecido por la ley, respetando el 
proyecto institucional y su misión. 

 
De la Ley 21.094, Sobre Universidades Estatales 
 

7. Que la Ley 21.094 sobre Universidades 
Estatales, en su Artículo 43.- Carrera académica. La carrera académica en las universidades del 
Estado se organizará en razón de requisitos objetivos de mérito y estará sustentada en los 
principios de excelencia, pluralismo, no discriminación, publicidad y transparencia. 

 
8. Que la Ley 21.094, establece que, a través de 

un reglamento de carrera académica, las universidades del Estado deberán establecer las 
funciones, los derechos y las obligaciones de sus académicos. Este reglamento deberá contener 
las normas sobre la jerarquía, el ingreso, la permanencia, la promoción, la remoción y la 
cesación de funciones, así como los respectivos procedimientos de evaluación y calificación de 
los académicos, de acuerdo a las exigencias y principios. 

 
9. Que el reglamento, además, establecerá 

metas y objetivos concretos relacionados con las áreas de docencia, investigación y vinculación 
con el medio, acorde a los Planes de Desarrollo de las Instituciones; y señalará, asimismo, las 
políticas de estímulos e incentivos tendientes a fomentar su cumplimiento. 

 
10. Que el Artículo 44, de la Ley 21.094.- Máxima 

jerarquía académica nacional. Sin perjuicio de los requisitos internos para acceder a las 
jerarquías académicas de Instructor, Profesor Asistente, Profesor Asociado y Profesor Titular, u 
otras equivalentes, las universidades del Estado podrán establecer, de consuno, una jerarquía 
máxima nacional situada por sobre la jerarquía de Profesor Titular, que disponga de requisitos 
comunes y pueda ser aplicable y oponible a todas las instituciones universitarias estatales en el 
quehacer propio de sus funciones de educación superior.  

 
De la Propuesta de Estatuto de la Universidad de La Frontera 
 

11. Que el Artículo 69.  Definición.  Son 
académicas y académicos de la Universidad, quienes sean reconocidos como tales en la 
normativa interna universitaria.  

 
12. Que el Artículo 70. Cuerpo académico. La 

Universidad dispondrá de un cuerpo académico único, al que se encuentran adscritas todas las 
académicas y académicos de la misma.  

 
13. Que el Artículo 71. Carrera académica.  La 

carrera académica se organizará en razón de requisitos objetivos de mérito y estará sustentada 
en los principios de excelencia, pluralismo, no discriminación, publicidad y transparencia.   

 
14. Que la Universidad dispondrá de un 

Reglamento General de Carrera Académica, aprobado por el Parlamento Universitario, que 
regulará las materias señaladas en el artículo 43 de la Ley Nº21.094. 

 
De los Criterios y Estándares de la CNA 
 

15. Que los actuales criterios y estándares de la 
CNA, para las instituciones de educación superior, de los criterios generales y específicos para 
las Carreras y de los criterios de acreditación de postgrado, establecen un marco de evaluación 
integral que las universidades deben satisfacer para mantener un marco de excelencia. 
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16. Que la Universidad de La Frontera asume el 
compromiso de excelencia para el cumplimiento de los criterios y estándares de la CNA, al más 
alto nivel. 

 
17. Teniendo presente el contexto anteriormente 

descrito y en base a la pertinencia y necesidad de la actualización de la actual carrera 
académica de la Universidad de La Frontera, en función de los desafíos institucionales y los 
impuestos por agentes externos a nuestra casa de estudios, se propone una nueva carrera 
académica. 

 
18. Que, el Acuerdo de la H. Junta Directiva en 

Sesión extraordinaria N°235 de fecha 16 de noviembre de 2023 y previo informe favorable del 
Consejo Académico extraordinario Nº294 de fecha 02 de noviembre de 2023, en orden de 
aprobar la Estructura de la nueva Carrera Académica de la Universidad de La Frontera. 

 
19. Que, de conformidad a lo dispuesto en las 

Resoluciones N°7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de la República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
 
      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE ESTRUCTURA DE LA NUEVA 
CARRERA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA: 
 
I. Del Cuerpo Académico 
 

El Cuerpo Académico se categoriza en Planta y Contrata (Figura 1).  
 
A. Categoría Planta    

Se entenderá por Planta aquella categoría cuyos académicas y académicos deberán 
realizar actividades en las dimensiones de Docencia, Investigación, Vinculación con el 
Medio y Gestión. A los académicos de esta Categoría se les denominará “Profesor/a”.  

 

1. Clasificación de la Categoría Planta      
La Categoría Planta se clasifica en Regular Disciplinar y Regular 
Formativa. 

 
a. Regular Disciplinar 

Se entenderá por Regular Disciplinar aquella calidad cuyos 
académicas y académicos deberán realizar actividades en 
las dimensiones de Investigación disciplinar, Docencia, 
Vinculación con el Medio y Gestión.  

 
b. Regular Formativa Docente o Clínica 

Se entenderá por Regular Formativa Docente o Clínico 
aquella calidad cuyos académicas y académicos deberán 
realizar actividades en las dimensiones de Docencia, 
Investigación en procesos formativos o clínicos, Vinculación 
con el Medio y Gestión.  
 

2. De las jerarquías 
Las calidades académicas Regular disciplinar y Regular Formativa 
Docente o Clínico tendrán el siguiente orden jerárquico:  
Profesor Regular Titular /Profesor Regular Docente o Clínico Titular. 
Profesor Regular Asociado/Profesor Regular Docente o Clínico Asociado. 
Profesor Regular Asistente/Profesor Regular Docente o Clínico Asistente.  

      

B. Categoría a Contrata 
Se entenderá por Contrata aquella categoría cuyos académicas y académicos deberán 
realizar algunas de las siguientes dimensiones que se indican.  
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1. Clasificación de la Categoría Contrata 
La categoría Contrata se clasifica en Instructor/a e Investigador/a. 

 
a. Instructor/a 

Se entenderá por Instructor/a aquella calidad de carácter 
temporal cuyos académicas y académicos deberán realizar 
actividades de Docencia e Investigación, pudiendo además 
realizar Vinculación con el Medio. Las actividades del 
Instructor/a se realizarán bajo el acompañamiento de un 
profesor de las dos más altas jerarquías de la Categoría 
Planta (Titular o Asociado).  

 
b. Investigador/a 

Se entenderá por Investigador/a aquella calidad de carácter 
temporal, cuyos académicas y académicos deberán realizar, 
principalmente, actividades de Investigación. 

 
2. De las jerarquías 

La calidad académica de instructor/a no tendrá jerarquías.  
La calidad académica de Investigadora e investigador tendrá el siguiente 
orden jerárquico:  
 
Investigadora e Investigador Senior 
Investigadora e Investigador Adjunto 
Investigadora e Investigador Auxiliar 
 
Las actividades de la Investigadora e Investigador se realizarán bajo el 
acompañamiento de un profesor de las dos más altas jerarquías de la 
Categoría Planta Regular Disciplinar o Formativa (Titular o Asociado).  

 
II. Del cuerpo de Apoyo 
El cuerpo de apoyo no consta de categorías. El cuerpo de apoyo consta de una sola Calidad. 

 
A. Profesional de Apoyo a la Docencia.  

Se entenderá por Profesional de Apoyo a la Docencia aquella calidad cuyos 
profesionales o expertos deberán realizar actividades de Docencia. 

 
De la jerarquía 
La categoría Profesional tendrá el siguiente orden jerárquico:  
Profesional/experto Senior de Apoyo a la Docencia,  
Profesional/experto Adjunto de Apoyo a la Docencia y  
Profesional/experto Auxiliar de Apoyo a la Docencia. 
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Figura 1. Propuesta de la estructura de carrera académica de la Universidad de La Frontera. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

I. DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Esta reglamentación entrará en vigencia y será aplicable a las académicas y los académicos de 
la Universidad de La Frontera, ya sea a planta o a contrata, una vez se encuentren totalmente 
tramitados los actos administrativos respectivos. 
 
En el intertanto se continuarán aplicando las disposiciones establecidas en la Res. Ex. 1686-
2011 sobre la Ordenanza de carrera académica de la Universidad de La Frontera.  
 
Adicionalmente, se explicita que al momento de entrar en vigencia la presente propuesta, con su 
reglamentación respectiva, aquellas/os académicas y académicos que ingresen en las 
categorías de Planta y Contrata deberán realizarlo con la normativa vigente, es decir, la 
presente propuesta. En el caso del ingreso a la Categoría de Planta, considerando la normativa 
vigente, todas ellas deben ser llamadas por concurso público.  
 

II. DE LOS ACADEMICAS/OS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN PLANTA 

REGULAR 

Las académicas y los académicos que se encuentran actualmente en la planta regular, 
cualquiera sea su jerarquía, serán transferidos (encasillados) a la Planta regular Disciplinar, 
conservando su actual jerarquía académica. De forma adicional, la académica y el académico 
que no esté de acuerdo con este encasillamiento podrá apelar la decisión para incorporarse a la 
Planta regular Formativa Docente o Clínica, siempre que éste cumpla la proporcionalidad y 
tránsito entre las plantas y los requisitos mínimos establecidos en la futura reglamentación para 
esta calidad. La académica o el académico que opte por una de estas jerarquías deberá cumplir 
con el perfil, criterios y requisitos para postular a dicha jerarquía, estipulados en la futura 
reglamentación de carrera académica de la Universidad de La Frontera. 
 
III. DE LOS ACADEMICAS/OS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN PLANTA NO 

REGULAR 

Para las y los académicas y académicos que al momento de la promulgación del presente 
reglamento dispongan de la categoría Planta No Regular, deberán ingresar a la nueva estructura 
de carrera académica, ya sea en la planta regular Disciplinar o Planta regular formativa Docente 
o Clínica. Para el ingreso de los actuales académicos en planta no regular a la futura estructura 
deberá llamarse a concurso público para ingresar a la planta regular disciplinar o regular 
formativa Docente o Clínica. La académica y el académico que cumpla con los requisitos para 
ingresar a la Planta regular Disciplinar o Regular formativa Docente o Clínica, deberá realizar su 
solicitud a las autoridades competentes para la realización del respectivo llamado a concurso. 
Cada académica y académico que postule a estas jerarquías deberán cumplir con los perfiles, 
criterios y requisitos mínimos para el ingreso a la jerarquía respectiva y explícitamente descritos 
en la futura reglamentación.   No se admitirán nuevos ingresos a la planta no regular. Excepto 
reajuste legal, no se aumentarán las rentas de quienes permanezcan en la planta no regular. De 
forma paralela, se deberá realizar un plan de ajuste e incorporación, por un determinado 
periodo, para lograr la correcta implementación de esta normativa. 
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IV. DE LOS ACADEMICAS/OS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN PLANTA 

PROFESIONAL CON DESIGNACION DOCENTE 

Para las académicas y los académicos que al momento de la promulgación del presente 
reglamento dispongan de la categoría de Profesional con designación docente, estos y estas 
serán recontratados en la planta no regular, manteniendo su renta hasta que transiten a la 
planta regular. De forma paralela, la académica y el académico que cumpla con los requisitos 
para ingresar a la Planta regular disciplinar o Regular formativa Docente o Clínica, deberá 
realizar su solicitud a las autoridades competentes para la realización del respectivo llamado a 
concurso. 
 
 
     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        RENATO HUNTER ALARCÓN 
SECRETARIO GENERAL                                   RECTOR SUBROGANTE 
 
RHAPDG/CMI/fhb 
 
Distribución: 

 Rectoría  

 Secretaría General  

 Vicerrectoría Académica 

 Vicerrectoría Investig. y Postgrado 

 Vicerrectoría de Pregrado  

 Vicerrectoría Adm. y Fzas.   

 Contraloría Universitaria 

 Decanos de Facultad 

 Vicedecanos de Facultad 

 Direcciones de Pregrado 

 Directores de Campus 

 Directores de Instituto 

 Secretarios de Facultad  

 Directores Administrativos 

 Directores Deptos. Académicos   

 Directores de Carrera 

 Direcc. Registro Ac. Estudiantil  

 Jefes de División  

 Jefes de Sección  

 Jefes de Oficina 
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